
  

 

CONSTANCIA: Cartago V., 22 de septiembre de 2020 A despacho de la 

señora Juez informando que la parte actora allegó memorial de la 
notificación realizada a la demandada.  Sírvase proveer. 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON  

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago (Valle), veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Referencia:  Ejecutivo 

Radicación:  2020-00241-00 
Demandante: Eberney Giraldo López 

Demandado: Julieth Lorena Pérez Vega 
Auto:   2060 

 

Despáchese desfavorablemente la solicitud de la parte actora 

encaminada a tener notificada personalmente a la demandada JULIETH 

LORENA PEREZ VEGA, toda vez que el soporte que allega de la 

notificación no brinda certeza de la fecha de su envío. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que agote nuevamente 

la notificación de la parte demandada conforme a los lineamientos que 

establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO – VALLE 
 

SECRETARIA 
 

Cartago (Valle), 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 Notificado 
por anotación en ESTADO de la misma fecha. 
 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

Secretaria 
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